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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

5 Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AlITtClJLO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAIIAGOZA.

Núm. iio o .

Circular núm. 47o-
En la Gaceta de Madrid del 21 del actual se ha

lla inserta el decreto siguiente.
Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad na

cional Emperador de ¡os franceses;
Queriendo señalar con actos de clemencia nuestro 

advenimiento al Trono, donde el voto de la nación 
nos ha llamado.

Oído el parecer de nuestro Ministro de la Guerra, 
Decretamos lo que sigue:

Artículo 1. ° Se concede amnistía á los sargentos, 
cabos y soldados del ejército que se hallen en estado 
de deserción, y á los prófugos (insoumis) que no 
hayan sido juzgados y condenados definitivamente á 
la fechi del presente decreto.

Art. 2 1 * 3 4 * * 7 La amnistía es completa, absoluta y 
sin condición de servir para los desertores y piófu- 
go« que se encuentren en uno de los casos siguientes:

1 ° P ofugos linsoumis'l que pertenezcan á las 
q .iotas (classes) anteriores á la de 1840 inclusive, 6 
que h iyan sentado plaza antes del 31 de Diciembre 
de 1840.

2 ° Desertores que hayan ingresado en los cuer
pos, bajo cualquier concepto que sea, antes del 31 
de Diciembre de 1841

3 . 3 Desertores y prófugos casados ó viudos en 
la actualidad, que tengan uno ó mas hijp', ó que á 
la fecha del presente decreto, tengan mas de 36 años 
de edad.

4 ° Desertores y prófugos que se encuentren, á 
la fecha del presente decreto, en alguno de los ca
sos de exención previstos en el art. 13 de la ley de 
21 de Marzo de 1832 (1).

o. 3 Desertores á quienes á la misma fecha no 
falte mas que un año de servicio para cumplir.

Art. 3. 3 Los desertores ó prófugos, no compren
didos en algunas de las condiciones del artículo an
terior, estarán obligados á ingresar en las Olas para 
cumplir el tiempo de servicio á que les sujeta la ley 
de 21 de Marzo de 1832, sin que se les abone el tiem
po que han estado ausentes.

Art 4. 3 La aplicación de la amnistía tendrá la
gar por las Autoridades á quien el Ministro de la 
Guerra dirija instrucciones al efecto.

Los desertores y prófugos deberán presentarse á 
ellas para prestarla declaración de su arrepentimiento 
antes de que cumplan los plazos siguiente-, que empeza 
rán á correr desde la fecha del presente decreto, á saber

Dos meses para los que se hallen en el interior de 
imperio.

(1 ) 5e exceptúan los mozos que se encuentren en 
uno de los casos siguientes:

1. ° Los que no tengan la talla de un metro 56 
centímetros.

2 c Los que por sus achaques {infirmités) están 
imposibilitados para el servicio.

3. ° El mayor de los hermanos huérfanos de 
padre y madre.

4. 3 El hijo único ó hermano mayor; y á falta 
de hijo ó de yerno, el nieto único, ó el mayor de los 
nietos de muger viuda, de padre ciego, ó que haya 
entrado en los 70 años de edad.

5 3 El miyor de los dos hermanos llamados á 
entrar en el mismo sorteo, cuando haya tocado á 
ambos la suerte de soldado, si el menor es declarado 
apto para el servicio.

6 ° El que tenga un hermano sirviendo en el 
ejército bajo otro concepto que el de su-tituto.

7. 3 El que hoya perdido un hermano en acti
vidad de servicio, ó que se le hiya dado de baja ó 
el retiro por heridas recibidas en actos propios del 
servicio, ó por ehf?rmedadcs contraídas en Ios-ejér
citos de mar ó tierra.
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— 2 —
Tres mese» p^ra los que se bailen en Córcega.- .
Seis mesei para los qu-- se encuentran fuera del ter

ritorio fraticé., tea en la Etro-pa ó en h Argelia.
6'i afro para los que están fuera d'é Eorópt;
Y 18 meses para ¡os que se hallen del otro lado- 

del Cabo de Buena- Esperanza ó-del de Hornos. , 
Art a ° Al ctttrrplimiento de estos plazo', el 

Minisiro de ¡a Guerra dará las órdenes con ígnientes 
para perseguir de nuevo á los desertoces y prófugos 
que no se hayan presentado á reclamar el bencti-io 
de la presente amniiifi. .

Los (fesertores y prófugos que- no se hallan exentos 
d'é la obligación del seivicio, )' que después de bi- 
ber recibido la aplicación de la amnistíe y la bop de
ruta para reu-nitse á un cuerpo,, no se presentaren en 
él dentro de los plazos s< ú dados por lor reglamentos 
quedarán bajo el peso de la legt lacion relativa á lo» 
desertores y prófugo', y serán considerados como tales 
deserto-es ó prófugos rvincideutes.

Hí Ministro de la Guerra queda encargado de la 
rjecwcion dei presente decreto.

Dado en el Palacio de las Tullerfas el seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y dó$.=:Napo- 
león =Por el Emperador, el Ma;íscal de Francia, Mi
nistro Secretario de Estado y del Despecho de la 
Gtierra, A. de Saint Arnaud.

Y coMsifkránáolfr de ínteres pnrn los franceses re
sidentes en esta prouincr.t, he resuelto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento de aquellos d 
quienes pueda convenir. Zaragoza 23 de Diciembre 
1852.=P. A. D. S G., El Conde de la Rosa.

Núm 1101.
Distrito mumpipxil de llorja. Mes de Agosto de 18.>2.

Estracto tic la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en lio del anterior, fas canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo salisfe- 
eho en el ruismo á las obligaciones del presupuesto.

CAnGO. Tls. vn. mt».

Existencia que resultó en fin del me» anterior.
Prod.s de los arbitrios é impuesto» establecidos 430, 
Id. de k>s recursos autorizados para cubrir el

déficit del presupuesto á saber-.
Por arbitrios sobre las especies , ?

determinadas de consumo.. 1217, } I 2 i ¿,

Total cargo rs. tn. • 1

DATA. Personal Material Total.
Art 1° Sueldo de los 

empleados de ayunt. ° 
y gastos de oficina. .

Art. 8. ° Para salario» á 
los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Art. 11- Imprevistos. . 
Por el alcance á favor del 

dep. ° en fin del mes 
anterior. , . . . .

465,

372,

25888, 9

465,

372,

25888. 9

Total data rs. vn.

BESUM

837, 

EN.

25888, 1 2672o, 9

Importa ef cargo . , • - 1 697, 
26725. 9Idem la data . ► . * • * •

Existencia para el mes siguiente. . 2q.O28, 0

De forma que importando el cargo mil , sebeiento» 
noventa y siete rs y I» data veinte y seis mil, sete
cientos veinte y cinco rs nueve mrs según queda ex
presado, resulta una diferencia ó mi fivor de veinte y 
cinco mil, veinte y ocho rs nueve mrs. deque me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. 
Borja 31 de Agosto de 1852 —El Depositario , Hi

pólito de Perez — Está conforme —El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad —Mariano García Corellano.— 
y o B. c—El Alcalde. Manuel Marco y Cadena.

Nofa Este estracto deberá sufrir las rectificacio
nes que procedan del examen de la cuenta en que se 
furnia • i i xr

D. Mariano García Corenan», Subsecretario del M. 
I Ayuntamíeolo. constitucional de la ciudad de Borja.

Cerliíico- que el antecedente estracto b.i estad., es- 
pueslo al. Publico hasta hoy dia de la beh . mu j u c so 
Naya presentado rcrlamWon alguna. Borja 1 -'deOc
tubre de 1832.— Mari-orb Gafri - Corellano.

Niun 1102.
Distrito municipal

de Cuspe. Mes de /Iroslo de 1852.
Estrado de l. cuenta de Lo..dos mamcípales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, la» 
cantidades recaudadas en el de la lecha y lo satis
fecho cu etmismoá las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Tls vn.mrs.

Existencia que resultó en fin det mes anterior.
Productos de propios. . - • • ; • 1 -l *
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia. - • • ■ ' *
Erodudos de. los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto.jjaber.
Por recargo á la cont n ferrit I 11 87 i ,17 
Por id. á la industrial y de com.°2 931, 1 
Por arbilrwe sobre las espe- 

• eies determinadas de consu
mo........................ .. • •

Por id. sobre otro» objeto». .
Total cargo. . rs. vn. . 19.888,18

17.808,18

DATA. Personal Material. Total.

Art. t° Sueldos de los em 
picados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. -

Quintas...........................
Art. 4. c Instrucción pú 
blica sueldos de maestros 
y demás depeodientes...

Gastos de las escuelas. . 
Art. o. - Beneficencia., 
/írt. 9. ® Cargas. . 
Art 11 Imprevistos.
Saldo á favor del dep. c 

en el mes anterior. ■

944, U

200,

288,
394,

69, 
1370,

288, 
394,

944,14
69, 

1370, 
200,

18261, 2

Total data rs. vn ,21346,16

RESUMEN.
Importa el cargo.......................
Idem la data..............................

19 888.18
21 540,18

Saldo (í favor del Depositario.. 1.657,32

De forma que importando el cargo diez y nueve 
mil, ochocientos ochenta y ocho rs. diez y ocho mrs. 
vn. y la data veinte y un mil quinientos cuarenta y 
seis rs diez y seis mrs. según queda expresado , re
sulta un alcance á favor de! Depositario de mil, seis
cientos cincuenta y siete rs. treinta y dos mrs. vn.. 
de que me dataré en la cuenta del próximo mes de 
Setiembre. Caspe 31 de Agosto de 1832-El »epo- 
sitario, Pascual Pellicer. —Est<á conforme.— El befe 
de la Sección de Contabilidad. — Lucio Ortiz de (.an- 
lona(j_ y, s B. ° —El Alcalde, Antonio González de
Asarla. . „ . , , ,

D Lucio Ortiz de Cantonad. Secretario del Ajun- 
tamíento conslitucioual de la villa de Caspe. Cerli-
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-3-
fico: que el anterior estrado de cuenta de fondos mu
nicipales respectiva al mes de Agosto, ha estado es- 
pueslo al público desde el día I o de Setiembre has
ta el de la fecha Y para que conste espido la pre
sente en Gaspe á 30 de Setiembre de 18o2 --V 
y o_ p a [). a . C.—El i.cr Teniente Alcalde, 
Joaquín Barberán.—Lucio Ortiz de Cantonad.

1 Núm. 1103.
Distrito municipal .QK.«

de Pina. Mes de Agosto de 1852.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende as 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. tn ms

Existencia que resultó en el mes anterior. ■.
Productos de propios deducidas las contri

buciones del 20 por 100 . .

239, 6

Total cargo rs vn

DATA. I Personal I
Arl. 1. ° Sueldos de los) 

empleados de ayunta- 
mientoy gastos deoficin:

Quintas . . •
Arl 3. ° Alumbrado
Arl. 8. ° Para salarios a 

los guardas de montes ) 
demas empleados . . •

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 11 Imprevistos. .

Total data rs. vn .

454,
20,

140,
60,

164,

838,

RESUMEN.
Importa el cargo. . . • 
Idem la data....................

. . 1,482, 4

• ■ • 1 721,10

Material । Total.

97,30 97,30 
454,

20,

24,
140, 
84, 

164,
1 121,30 959,30

. . • 1 721,10
959,30

Existencia para el mes siguiente. . 761,14

De forma que importando el cargo mil, setecientos 
veinte y un rs. diez mrs vn., y la data nuevecienlos 
cincuenta y nueve rs. treinta mrs. según queda expre
sado, resulta una existencia de setecientos sesenta y 
un rs. catorce mrs. vn. de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Setiembre. Pina 31 de 
Agosto de 1852 —El Depositario, Pedro Belled.—Está 
confirme.—ElGefede la Sección de Contabilidad, Sm- 
tiigo Bernalsecretario.—V. ° B. ° —El Alcalde, Lomas 
Ruiseco.

Diligencia. El estrado déla cuenta de londos mu
nicipales correspondiente al mes de Agosto que antecede, 
esta confirme con los libros de intervención que es
tán á mi cargo; y para que consto firmo la presente en 
Pina á31 de Agosto de 1852.—De que certifico San
tiago Bernal, secretario.

Otra. El infrascrlo secretario certifico; que habien
do estado espuesto al público este estrado en las casas 
consistoriales de esta villa por término de un mes, no 
se ha presentado reclamación alguna en contrario; y 
pm ser así firmo la presente con el visto bueno del se
ñor alcalde en Pina á 1 ° de Octubre de 18o2 — 
Santiago Bernal, secretario.—V. ° B °—El Alcaide, 
Tomas Ruiseeo.

Núm. 4 10U.
Distrito municipal
de Kjea los Caba- Mes de Agosto de 1852. 

lleros.
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo
á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Rs. vn mg

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Id de los arbitrios ó impuestos establecidos. 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100..............

Total cargo rs. vn . 742,
DATA. ’ersonal] Material. Total.

Art. 1. ® Sueldos de los 
empleados de ayunt c 
y gastos de oficina. .

Art. 3 s Alumbrado. .
Arbolado.......................

729, 257,30 986,30

8, 8,
Arl. 6. 3 Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. délos caminos veci
nales y puentes . 70, 70,

Id delasfucntes ycañerías 754, 754,
Arl. 8. ° Para salarios a 

los guardas de montes y 
demas empleados . . 736, 736,

Arl. 9. ° Cargas. . . 80, 18, 97,
Arl. 11. Imprevistos. 244, 244,

Por alcance a favor de 
dep. ° del mes anterior 27041,11 27041,14

Total data rs. vn. 1545,
28393,10'29938,10

RESUMEN.
Importa el cargo. . . .
Id. la data........................... ....

. 74?,

. 29 938.10

A favor del Dep. ° para el mes siguiente. 29 196,10
De forma que importando el cargo setecientos cua

renta y dos rs. y la data veinte y nueve mil, nueve- 
cientos treinta y ocho rs. diez mrs. según queda ex
presado, resulta una diferencia á favor del Deposita
rio de veinte y nueve mil, ciento noveinta y seis rs. 
diez mrs. vn. de que me dataré en la cuenta del pró
ximo mes de Setiembre. Ejea de los Caballeros 31 de 
Agosto de 1852. — El Depositario, Jacinto Dehesa — 
Está conforme.—El Gefe de la Sección de Contabili
dad.— Pedro Clemente, Secretario.—V. ° B 3 —El 
Alcalde, Ramón Dehesa.

NOTA. El precedente estrado está sujeto á las rec
tificaciones que produzca el examen de las cuentas en 
que se funda, y ha estado espuesto al público por el 
tiempo prevenido en la circular de 10 de Octubre úl
timo, sin que se haya puesto reparo alguno. Y para 
que conste lo acredito con la presente que firmo en 
Ejea de los Caballeros á 7 de Octubre de 1852.— 
Pedro Clemente, Secretario.

Núm. 1105.
Gobierno de la provincia de Logroño.

Con disgusto he llegado á entender que 
los Alcaldes de muchos pueblos de esta pro
vincia no cuidan como debieran de tener el 
correspondiente surtido de pasaportes, pa
ses de radio, y licencias de puestos públicos 
y tiendas por lo que se ven precisamente 
detenidos muchos sugelos, encontrándose 
otros con pases manuscritos contra lo es- 
presamenle prevenido; íníiiiéndose asi gra
ves perjuicios á los particulares y un gran 
desfalco á los productos del ramo.

Iguales perjuicios se infieren á la renta 
de correos con el considerable número de 
comunicaciones que se remiten á la mano 
con particulares, ordinarios ó traginantes 
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sin embargo de lo provenido.
No pennitiéndome mi (h'ber tolerar tales 

abusos, prevengo muv seriamente á los Al
caldes de los pueblos (le esta provincia cese 
desde luego la remisión de pliegos á la 
mano, esceptuándose aquellos que por la 
urgencia no dé lugar á remitirlos por el* 
correo, y que cuiden todos de tener el 
suficiente surtido de dichos documentos, 
pues de lo contrario no solo se les exi
girá una mulla proporcionada á su deso
bediencia, sin admitir disculpas, sino que 
ademas será de su cuenta el abono de los 
perjuicios que se ocasionen á los que se 
detengan por falla de documentos de ■se
guridad , siempre que se justifique que pro
cede de no haberlos en el pueblo. Logroño 
18 de Diciembre de 1852.—Rafael Humara.

Núm. 1’106.
D Enrique Caballero de lá Real y distin

guid.i órden de itrios III , Secretario honorario 
(te S M 7 Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudaj de Zara^ova.
Por el presente hago'saber: que en pleito 

ejecutivo tpie pende en este Juzgado y 
oficio del infrascripto Escribano, he man
dado se proceda á la venta de una casa 
sita en la villa de Euehtes de Ebro y su 
plaza de la Cruz, confrontante por un lado 
con la de Bárbara Ferrer y camino de 
Rui lor alto, y por el otro con la de José 
(-erezo, con inclusión del huerto den-tro 
de la misma, retasada en 12.592 rs.

Se ha señalado para la subasta y remate 
en favor del mejor postor el dia once de 
Enero dél año próximo desde las doce de 
la mañana én adelante en la audiencia del 
Juzgado calle del ('.oso número 129 cuarto 
tercero; advirtiendo que la sobredicha fin
ca y un campo que no se ha comprendido 
en la ejecución está gravada con un censo 
de ciento quince libres jaquesas de capital 
a favor del Capítulo eclesiástico de la ci
tada villa que se rebajará de la cantidad 
en que ha sido retasada últimamente. Dado 
en Zaragoza á 21 de Diciembre de 1852 — 
Enrique García.—Por mandado de su Sría., 
Juan Soler.

Níun 1 107
ID. Manuel Ferrers Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Hace saber: que para pagos de acree

dores está acordada la subasta de las fincas 
sigui('ntes: un pedazo de tierra cercado de 
pared de piedra, que confronta con Ramón 
Araguz. ronbió Raquero, Dionisio Esteban 
y D. Francisco Araguz, de cabida dé 35 
medias, silo en el sitio titulado la Hoya 
en la Solana de la villa de Paralejos par
tido dd Molina de Aragón, tasado en 9500 
rs. vn ; y dos parles de casas sitas en di
cha villa, y su calle de la Cañada, seña
ladas con los números 78 y 80, confrontan
te con otras de D. Mariano Hermosilla y 
D Juan Sarando, lasadas ambas en 2iíí 
rs vn. Para cuya tranza se ha señalado el 
dia 4 de Enero próximo viniente á las diez 

db sn mañana en la sala avdiencia de es
te Juzgado en donde se rematará en favor 
del mejor postor. Fado en Zaragoza á 18 
de Diciembre de 1852. —Manuel Ferrer.-^ 
Por mandado de su Sría., Félix Valle.

PARTE NO OFICIAL.
Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia el aj urmmiento de Cattejon de Vaide-^ 
jaso, reproducirá el subasto para el finiendo del de
recho de pesas y mensuras para el año pióximo de 
1853, bajo las. condiciones aprobadas; sirviendo de 
tipo la cantidad de 250 rs. vn. que el espresado 
derecho ha producido arrendado en el año actual; y 
tendrá lugar en dos remates en los dias 1 y 8 de 
Enero próximo á las cít z de sus mañanas en la sala 
consistorial de este pucb.o.

Autorizado por el Ex-mo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento de Gastejon de Vaide- 
ja$8, reproducirá el subasto público para el arriendo 
de los pastos de la dehesa de Val de Castellar, de 
sus propios, para la pastura de la presente invernada 
bajo las condiciones aprobada'; cuya pastura ha sido 
rasada en 1000 rs. vn. y su producto en el último 
quinquenio asciende á 662 rs ; el subasto se celebrará 
en dos remates en los dias 1 y 8 de Enero próximo 
á las diez de sus mañanas en la sala consistorial de 
este pueblo.

El aMintamiento constitucional de la villa de Cas- 
j)e en los dias 1 y 8 de Enero pióximo ) hora de las 
doce, de su mañana, procederá .-i ¡ubastar nuevamen
te por tiempo de un año el almudí público- ion arre
glo al pliego de condiciones que aprobado por el 
Ezcpto, Sr. Gobernador tivu de la provincia obra 
de m.inijesto en la secretaria del mismo

El apuntamiento de Cas pe, previa la autor iznt ion 
del Ext uto Sr. Gobernador de la provincia, repe- 
tird 11 subasta en lus dias I y 2 del mes de Enero 
próximo para ¿l arriendo de los cinco hornos de pan 
cocer, bajo las condiciones que se hallan de manijies- 
to en la secretaria del mismo.

La secretaría de ayuntamiento de Los Fayos, se 
halla vacante por dimisión del que la obtenía, su do
tación anual consiste en 1100 rs. vn , satisfechos por 
el referido apuntamiento de los fondos municipales 
por trimest res vencidos , los aspirantes d ella dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al'alcalde del referi
do pueblo hasta el dia 20 de Enero próusimo cu cuyo 
dia se proveerá.

Se halla vacante el partido de cirujano y secreta
rio deípueblo de Pomer, su dotaiion consiste en 18 
CahiCer de trigo mitad, y 600 rs. en metálico*, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á la secretaría de su ayuntamiento en el término de 
30 dias contados desde la inserción de este anuncio 
en él Buletiu oficial.

La secretaría de ayuntamiento de Valcohc han, se 
halla vacante por renuncia d i que la obtenía: L.s as- 
pi'antes d la misma podran di’igir sus Suli iludes 
francas de porte al ayuntamiento h .sta el diá 22 
de Enero p'óximo en que se proveerá. Su dotación 
es la de 480 rs. pagados por trimestres de los fon
dos munú ¡pales. ‘

La secretaría de ayuntamiento de El Yrago, se 
halla vacante por separación del que la obtenía, su 
dctacioH consiste en 800 rs pagados por trimestres de 
los fnidos municipales: los aspindes á dicha secre
taría femitiraran $Us inst.ovias al ayuntamiento fran
cas de porte hasta el 24 de Enero próximo en que 
se proveerá.

Las tondutas de médico, cirujano y b- ticario de la vi
lla de Almonacid de la Sierra, se hallan vacantes-, 
su dotación consiste en 5500 rs. vn la primera, 3700 
la de cirujano sin barbería, y 6700 la de famacéuti- 
co pagactos en dinero ejeclivo por el ayuntamiento en 
29 de Setiembre de cada año. Los aspirantes dirigi- 
girán sus solicitudes al ayuntamiento francas de por
te hasta el dia 6 de Enero próximo en que se pro
veerán con arreglo á los pliegos de condiciones apro
bados por el Exmo. Sr. Gobernador de la provincia»

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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